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INFORME SECRETARIAL. A despacho del Señor Juez el expediente 

encontrándose pendiente para remitir a ejecución. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 05 de marzo de 2021. 

La secretaria, 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

 

Auto trámite No. 289 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Encontrándose el presente proceso con autos de seguir adelante y 

aprobación de costas, se dispuso su remisión a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados de Ejecución para continuar con el trámite pertinente, encontrándose 

pendiente dicha actuación.  

 

En vista de lo anterior, por secretaria procédase a la remisión inmediata del 

presente proceso. Sin más consideración este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Por Secretaría procédase de inmediato la remisión del expediente a la 

Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución de Sentencias de Cali 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
02 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro.39 DE HOY  6/03/2021 
NOTIFICO A LAS PARTES EL 
CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN 

Secretaria 
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